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PARTE OFICIAL.

S .  M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
s ima Seño ra  Infanta Do ña  M ar ía  Lu is a  Fe rnan da  
cont inúan en esta corte s in novedad en su impor
tante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

E l capitán general del 2? distrito , en comunicación que lia 
dirigido al Gobierno con focha de 4  del corriente m es, parti
cipa que el dia 2 á las ocho de la mañana se había logrado la 
captura del cabecilla  Felip .

M IN IS T E R IO  D E  M A R I N A , C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C IO N  

D E  U L T R A M A R .

Por resolución de 6 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino nombrar para dos plazas de corredores , v a 
cantes en el colegio de la c iu la d  de la H abana, á D . Luis 
G . Rian y á D . Luis S u s in i, propuestos en los primeros lu ga
res de las ternas dirigidas por el superintendente delegado ge
neral de H acienda de la isla deCuba.

P or otras resoluciones de igu al fecha se ha servido S. A . 
conceder al pueblo de P a la fru g e ll, en la provincia de Gerona, 
él permiso de celebrar tres ferias anuales, una en el primer do
mingo antes de Carnestolendas , otra en el tercer domingo de 
O ctubre y  otra en el dia 8 de! mes de D icie m b re ; y  á la par
roquia de San Salvador de T a ra g o ñ a , en la provincia de la 
C o ru ñ a , la autorización de celebrar una feria en el dia 18 
de cada mes.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

S. A . el R egente del R e in o , por resolución de y  del co r
rien te , ha tenido á bien disponer se proceda á la Formación 
del proyecto de un camino vecinal que se dirija de Jaén por 
M a rio s , A ica u d e te , A lc a lá  & c. á G ranada, sin perjuicio de 
que continúen las obras de la carretera que pone en comuni
cación directa á estas dos capitales entre si.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
S E N A D O .

O RD EN  D EL D IA

para la sesión pública del sábado 9 de Ju lio  de 1842.

'Discusión de los dictám enes de com isiones:
De Actas electorales.
De Peticiones.
Sobre arbitr ios p«ra la Milicia nacional.
Y  reemplazo de 25$ hombres.
V otación definitiva de proyectos de ley.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Sesión del día 8 de Ju lio de 1842.

P R ESID EN C IA  D EL SEÑOR V A D IL L O , V IC E PR ESID EN TE.

Se abrió  á la una y  m edia*, y  leída el acta de la an te rio r , fué 
aprobarla.

E i  ¿r* P A S T O R :  Dias a t r á s ,  señores, anuncié una interpelación 
al Sr. Ministro de Gracia y J u s t i c i a ;  mas viendo no hallaise  presen
te , y siendo uigente  el que el asuuto de que me voy a ocupar se re • 
suelva ,  me d ir ig iré  a los señores que componeu la comisión que en
tiende tn el proyecto relativo al arreglo  definitivo del su p r im id o  
tr ibunal de la R o t a ,  a ñu de que me digan en qué estado se baila  
ia presentación de ese proyecto ,  que es dei mayor ínteres,  porque en 
aquel tr ibunal babia causas que locan á la conciencia^ á ia moral y 
a la religión.

El ¿r» R O D R I G U E Z  (D. F .)  : Señores, como presidente de la co
misión debo decir que el dictamen no lia podido presentarse todavía 
á pesar de mis grandes deseos por que asi se hiciese, porque conclu i
da la célebre discusión del discurso de contestación al trono , huno 
que procfcdef ai reemplazo de dos individuos que fa ltaban. Cité lue
go otra y otra vez á comis ión; pero estas citas 110 coi respondieron á 
mi deseo, mucho mas habiendo sido nombrado subsecretario el se
ñor Laserna,  encargado,de redactar el dictam en, y e n  este estado me 
determiné por mi m ism o á poner el d ic tam e n , en que convinieron 
ios ¿res. Gómez Acebo y A lonso ,  individuo» de la comisión ; mas no 
se puso en l im pio  porque «l1 br. Ministro de Gracia  y Ju s t ic ia  nos 
manifestó el día 27 de Mayo que habia antecedentes en su m in is te 
rio que era preciso exam in ar  antes de presentar ei proyecto. Este no 
ha podido presentarse,  y yo creo que ya no es tiempo de resolverse: 
sin em bargo , si  ruis compañeros quieren, se puede osla m ism a  noche 
concluir.

O RD EN  D EL D IA .

Continuación de la Interpelación del Sñ Ametller.

E l  Sr. marques de R O D I L ,  Ministró de la Guerra : Señores, cuan
do cesé ayer  eu el uso de la p i lab ra  me ocupaba en manifestar al 
Congreso los servicios del capitán general de C a ta lu ñ a ,  é hice m en
ción de ellos para probar que no era posible que en la autoridad m i
litar del principado hubiese s iq u iera , no digo la intención , sirio el 
mas remoto pensamiento de vender al enemigo la provincia de Gero
na , y que se habia desplegado el m ayor celo en la persecución de los 
facinerosos que infestaban el principado.

H oy ,  señores, debo dec ir ,  como comprobación de esto mismo, 
que según partes que he recibido,  el cabecilla Felip  ha sido capturado 
en la mañana del dia 2. Por consiguiente quedan desvanecidas las 
suposiciones, sean de la clase que quieran ,  qüe se han sentado con res
pecto al capitán general de Cataluña.

Pero el Sr. Ametller  dijo ayer que si el Gobierno estaba satisfecho 
de los servicios del general V an-H alen ,  Cataluña no lo estaba; y en 
prueba de ello dijo S. S. que habia recibido varias felicitaciones por el 
discurso pronunciado por S. S. en la sesión del 20. Quisiera que en es
ta cuestión no nos enredásemos de ninguna manera , tal vez por que
rer yo hablar con demasiada claridad. N ingún  .Sr. Diputado ignora 
cómo se hacen las felicitaciones, cuáles son los móviles de las felicita
ciones, y hasta qué grado llegan: y si S. S . ,  como manifestó ayer, 
tiene felicitaciones, el Gobierno también tiene datos para saber cómo 
se han movido esas felicitaciones;  pero no es m i ánimo entrar en 
pormenores, ni decir nada que tenga un carácter de animosidad.

Que se ha perseguido á la facción con celo é ínteres no hay duda, 
porque han marchado las tropas 15 dias constantemente persiguién
dola , y se ha hecho cuanto se puede imaginar.

be ha manifestado también que el ejército ha hecho cnanto se le 
manda , pues este es su d eb er ,  p¿isando noche y dia las calamidades 
que son consiguientes. Necesario es conocer que ha de haber escaseces 
porque estas son hijas de las circunstancias :  las intemperies ,  las nie
ves ,  los hielos, forzoso es que hagan impresión en el ejército, y de es
to se deduce lo expuesto que está á las desgracias:  eso lo conoce lodo 
español.

Respecto á la corrección de los deli tos,  cuando en el ejército algún 
individuo no cumple  con su deber, ob ligac iones de iós gefes inmedia
tos y del Ministro de la Guerra recurrir  á los medios que exige el 
Sr. Ainetiler .

En cuanto á lo dicho por S. S. acerca de la traslación de los gene

rales á varios puntos, debo decirle que en ciertos cnstfS no hay incon
veniente en que los generales vayan donde él Gobierno Irs señale.

Por lo d en iis ,  señores,  la verdad pu^de decirse sin que pueda S er
vir de trascendencia para el servicio publico-, y yo quiero que el Con
greso se penetre de que el Ministro de la Guerra tiene él mayor d e s e o  
de que se haga cuanto es posible en favor de) p a is :  asi pu^s diciendo 
la Verdad, y  prometiendo decirla s iem p re ,  e s to y  eh  la obligación do 
que se me crea. Pero «luchas veces ocürre la verdad , y no puede de
cirse con toda a m p l i tu d ,  pues el éxito de una operación puede *ene? 
un resultado contrario á lo que se desea si se 'publican antes de t ie m 
po los medios que deben adoptarse para que el resuit-ido sea feliz : asi 
que muchas veces sucede que por guarda!* silencio,  silencio ne^ecirio, 
incurre el Ministro en el defecto de no manifestar ei daseo que el mi»- 
mo tiene.

Por consiguiente , señores, es necesario que los verdaderos libérale» 
nos constituyamos, para que de una Union firme y compacta pu -d-» 
resultar el afianzamiento de nuestras instituciones y el respeto que se 
ños debe guardar.  Creo que he contestado ó lo expuesto con el meirr 
celo por el Sr. Am etller ,  y deho decir por ultimo que los deseos d r l  
Gabinete y del Ministro que tiene el honor de hablar al Congreso son 
los de trabajar constantemente sin perdonar sacrificio alguno á fin de 
consolidar la p iz  en la provincia de Cataluña v en los dein s jrmtoi 
que sea precisó afianzar. Es cuanto püedo decir eti contestación al se
ñor Ametller.

El Sr. G O Y E N B C H E ,  recliíicártdo , dió gracias al Gobierno por 
haber sabido llenar su puesto al dictar ciertas medidas respecto á Ca
taluña.

Pasó vS. S. á contestar á ciertos hechos expuestos por el Sr. Ametller,  
haciendo ^er que no era exacto lo que este Sr. Diputado hal ia dicho 
respecto á la falta cíe previsión, pues que por el contrario bihia prue
bas irrecusables de la marcha que había habido por parle del capitán 
general,  quien eoñ ácuerdo de los demas gefes habia dispuesto la ocu
pación de ciento y tantoá puntos mili  tales.

Por ú lt imo rechazó S. S. otros varios hechos sentados por el señor 
Ametller ,  manifestando las buenas disposiciones adoptadas por la a u 
toridad militar  de Cataluña para restablecer la tranquilidad en aquel 
principado.

E l  .Sr. A M E T L L E R  (rectificando): Ha supuesto el Sr. Ministro 
de la Guetra  que yo he dicho que no habia mas que un gefe en la 
provincia de Gerona. No he dicho eso; porque hall mdose en ella tan
tos regimientos,  no puede merlos de haber muchos gefes. Lo que dije  
es que en la provincia de Gerona no habia mas que una persona res
ponsable.

Ha supuesto también que yo habia dicho que i  nada han condu
cido l is providencias del capitán general. Esto es exacto, y no se me 
ha contestado.

La provincia de Gerona está siendo victima de la torcida é infa
me política del Gobierno francés. Ese Gobierno la está surri brando, 
llenándola de sangre,  porque asi conviene á su objeto. Todos los m a
les que alli  se sufren y que con tanta razón se deploran son causado* 
por ese Gobierno. Lo  sé de posit ivo;  me consta, porque lo he visto 
por mi mismo.

Se ha publicado en algunos periódicos una carta d irigida con el 
objeto de ca lu m n iarm e ;  y si es ese el único dalo que tiene el Gobier
no, debo decirle que es absolutamente fa lso ,  deho decirle que es un 
embuste , que es una de las muchas cosas que se acostumbran cuando 
se quiere precipitar á un hombre. Quieren precipitarle , pero no lo 
consiguen, porque sabe m uy bien la provincia que Ametller  es hon
rado y virtuoso: sabe la provincia que he venido á ser un Diputado 
de la nación para sostener y defender todo aquello que de cualquiera 
manera pueda convenir la ,  sin adm it ir  ningún destino ni empleo 
mientras la represente.

Ha dicho asimismo el Sr. Ministro de la Guerra que prueban mn» 
las felicitaciones del ej 'rcito  que las mias. Voy á probarle á S. S. lo 
contrario, y probárselo hasta la evidencia. La provincia de Gerona 
felicita á un Diputado, á un hombre que ha elegido para que la re
presente. ¿Qué puede dar á la provincia este Diputado? N ada :  no 
puede dar empleos ni destinos porque s i be la provincia que no quie
re él tomarlos para si ,  y  en punto á cosas pecuniarias sabe también 
que es pobre el Diputado que habla. Se ve pues que nada puedo d a r 
la ,  al paso que el capitan gi neral puede dar mucho á todos los gefes 
que le han felicitado, y no rae detendré en demostrarlo  por l<» que «ri
tes ha dicho el Sr. Ministro de la G u e r ra ,  porque este es asunto m uy 
delicado.

Ha creído el Sr. Ministro de la Guerra que en lo que he manife*-

FOLLETIN.F I L A R M O N I A .

R R IM E R A S IN SPIR A C IO N ES M USICALES DE L A  SEÑO RITA  
DOÑA P A U LIN A  C ABRERO  Y M A RTIN EZ  (1 ) ,

Dias  atrás recomendamos  al público l igeramente 
y de pasada el l indísimo álbum de la primera co m 
pos itora de ia Españ a .  Hoy tenemos la satisfacción de 
inser tar  la anális is  que de él hace nuestro amigo el 
Sr ,  R om er o  La r r a ña g a ;  y l lamamos la atención de 
nuestros  lectores hacia este juicio artíst ico de las 

"beltas composiciones de la señorita C ab re ro ,  escrito 
don el t i n o ,  exactitud é inteligencia que eran de e s 
perar  del aventajado talento de su autor .

Guando muchos de los periódicos mas notables de esta c a -

( t )  Se venden lujosam ente encuadernadas y  adornadas de una lin
da litografía en los alin aceu ** de Lodre y  de C arrafa  ai módico precio 
da 40 r*. vn.

pital se han ocupado y a  de esta interesante publicación filar
mónica , tributando sinceros parabienes ¿ s u  jóveu autora, re
comendando sus canciones como un trabajo curioso y deteni
d o ; cuando y a  algún conocedor en el arte ha consignado ba o 
su firma su opinión como profesor acerca del álbum musical 
de la señorita P aulin a, y  artísticamente nos ba patentizado su 
mérito iutrinseco , desentrañando, por decirlo ási,^ u s mas no
tables b ellezas, nos persuadimos dé que nuestro juicio 'no-po
drá ya aparecer á los ojos de ninguno ni parcial ni aun senci
llamente interesado, aun cuando seamos autores de alguna de 
las poesías que contiene este interesante cuaderno.

N uestra voz es el eco de los generales elogios ; nuestra 
Opinión el resúmen de las opiniones de los dem as, unánimes en 
rendir un homenaje de justísimas alabanzas ¿ J a  jóven é inspi
rada compositora.

Seguros pues de que no cabe sospecha en la sinceridad de 
nuestras palabras , aunque tropezando' en el escollo de que 
acaso repetiremos lo que algunos hayan -manifestado , no po¿- 
demos renunciar al deseo de consignar por escrito nuestro hu
milde parecer.

Y  á la verdad que en una época en que al talento no ¿me*

le acompañar otra recompensa que el aplauso ( las vecés que 
por fortuna lo co n sig u e ), injusto seria n egárselo , y  poco 
cortesano uo rendírselo cumplí lo , cuando al mérito especial 
que en esta ocasión le justifica , se reúne la circunstancia Ja 
ser una dama y  hermosa qui 01 le merece.

Para nosotros pues que aspiramos al sublime renombre de 
poetas , conocidos desde lo antiguo por cantores- det amor y  tm 
la hermosura , es una deuda y sagrada el ceh-brar su nombré. 
En esta ocasión las palabras de la verdad serán tan dulces 
como las ficciones de la p o esía ; y  no necesitaremos recurrir á 1;h 
imágenes embellezca la fan tasía , presentándonos mucho
campo pafti g ra c ia b le s 'p in tu ra s 'ia  sencilla reseña de las in s
piraciones * Vlftladeram enfe tales, de la señorita Paulina.

L a  pr¡fftéf& es un hirriijo ¿ S. M. Doña M aría Cris fina *'dfo 
Bofbon. E l Cóhf es marcial y  dé buen e le cto , y  las estrofas 
escritas .para dos* voceó i tipié y  ■ contralto , aunque de un géné'- 
ro m uy sentido y  delicado, conservan el sello de bridan! ez~¿f\ío 
caracteriza está clase de composiciones.

L a  segunda"lleva por ‘tituló Tértrór'és fíe ht inochñchr. 
m érito'especial consiste en Ahr sencil é>.. fSin salidáÑúh? tW fT m  
acóínpañamieptoa com plicados v  ih  cánido aiaturát- y  :uirinbhun^



tado en est3 discflsícm be IrMado de ofender oí espitan general del se- 
lindo distrito militar (Cataluña)! ya he dicho a)'er que no tenia na- 
a absolulaizienee contra el capitán general y  lo repito ahora para 

que quede seMado.
En cuanto á io que ha dicho S. S. sobre la captura de Felip, fe l ic i

to ni Gobierno m uy sinceramente, J  también al capitán general dán
dole las gracias de todo corazón.

Dijo el Sr. Goyeneche que se ha perseguido constantemente á Felip 
desde que apareció en Cataluña* dictándose todas las medidas y dispo
siciones que era dable adoptar; y  para probarlo añadió que se han 
fortificado en aquella provincia mas de 6 0  pueblos. Estos pueblos no 
se han fortificado ahora, se fortiiiearon durante la última guerra c i 
vil . ¡Decirme á mi que se han fortificado esos pueblos para defender
los de la facción de Fe lip ,  cuando yo mismo los fortifiqué durante la 
guerra! Sí, señor, yo he fortificado muchos de ellos, y  he contribuido 
á que se fortifiquen otros, lo cual me es fácil probar en este instante, 
porque se halla sentado en estos escaños un Diputado á quien costó 
tres heridas fortificar uno de ellos, y  para que no quede duda le nom
braré. E l  Sr. P r im  derramó su sanare al ir en socorro del pueblo á 
que he aludido.

Repito pues que no se ha contestado á mis principales argumentos; 
que no se ha probado la eficacia que debieran haber tenido las autori
dades para acabar con esos foragidos, y  que no callaré mientras no 
desaparezcan de aquella provincia , porque no hay poder en el uni
verso entero para hacerme enmudecer ínterin se derrame la sangre de 
mis compatriotas.

El Sr. conde de A L M O D O V A R ,  Ministro de E stado: Señores, de 
aplaudir es el celo qu-- ha manifestado el Sr. AmctJi  r ;  su patriotismo 
le ha obligado á hablar con el calor que todos hemos presenciado, ca
lor que si yo conceptúo que existe en los corazones de todos los seño
res Diputados, no menos que en el mió, quizás no se hubiera notado 
en ninguno tanto como lo hemos notado en S. S. E l  Sr. Ministro de la 
Guerra ha contestado en cuanto á las inculpaciones hechas al capitán 
genera! de Citaluña en la pirte  militar  que tiene relación con este in
cidente. Y o  me limitaré solo á lo que S. c>. ha dicho respecto del Go
bierno frunces, de ese Gobierno aliado y amigo de la España.

S. S. lia hablado de la política del Gobierno francés, calificándole 
en términos demasiado severos. Tengo datos en favor del modo leal y  
franco con que aquel Gobierno procede, l ié  aquí las últimas noticias 
recibidas sobre este punto. Varios ex-oíiciaics carlistas acaban de ser 
presos en Perpiñan, entre ellos un ex-coronel, que se dirígian á la fron
tera , y lo h» sido igualmente un segundo de la facción de Tristani,  
llamado YVevcr. En  o prueba que el Gobierno francés atiende eficaz
mente á las reclamaciones de la España.

No deja de haber algunos hechos, por desgracia bastante conocidos, 
•n  contra de los que acabo de citar, que son sin duda á los que se ha 
referido el Sr. Diputado A  metí ler ;  pero esto no creo que sea prudente 
atribuirlo á la política á que S. S. lo ha atribuido, y  para atribuirlo 
del modo que lo ha hecho. Para juzgar de la intención de un Gobier
no es necesario tener muchos datos exteriores , y  aun asi es m u y  fácil 
equivocarse, por lo que puede decirse m uy bien que en este caso las 
afirmo ti vas suelen no ser prudentes.

Si el Gobierno español, á pesar de las pruebas que tiene en con
trar io ,  llega á conocer esa política en el Gobierno francés de la mane
ra que la ha supuesto el Sr. Diputado A m etlle r ,  temará sus medidas 
á fin de evitarlo , pues tiene medios para ello,  y  mucho mas cuando 
merezca la aprobación y el sosten de los cuerpos colegisladores.

E l  Sr. A M E T L L E R ,  rectificando: l ia  dicho el Ór. Ministro de 
Estado que he hecho inculpaciones al ejército de Cataluña. No he d i 
cho eso: al contrario, he dicho que me parecía imposible que no se 
destruyese aquella facción con un ejército tan valiente ,  tan aguerrido 
y  tan patriota, en cuyas filas he tenido el honor de haberme batido 
tanto corno el primero.

También ha dicho S. S. que el Gobierno francés ha preso á varios 
ex •oficiales facciosos. Si los ha preso ha siclo porque asi con venia á su 
pérfida é infame política. No los ha dejado entrar porque su deseo está 
cifrado únicamente en que siempre suframos en España los horrores 
ü - la guerra c iv i l ,  y  cree mas oportuno para ello que existan sin ce
sar esas cuadrillas de facinerosos que asolan y  destruyen los puebios á 
que entren de una vez y reunidos todos los carlistas que han emigra
do ; porque si entrasen serian completamente derrotados, demostrarían 
tn impotencia , y perderían de ese modo el pequeño é insignificante 
prestigio que tienen en Europa, desapareciendo las esperanzas que tie
nen en ellos los que desean el triunfo del absolutismo y  de la tiranía.

También desean qu» no entren todos los carlistas, porque conser
vándolos en su poder tienen siempre un medio para atemorizarnos, 
amenazándonos con ellos en cuso necesario.

El Sr. conde de A L M O D O V A R ,  Ministro de E sta d o : Dije que 
V. S. había inculpado al ejercito, porque ha inculpado ai capitán ge
neral , á los gefes y  á los oficiales que, como sabe muy bien, son par
le del ejército.

E l  Sr. A M E T L L E R :  Repito qu* no h« inculpado al ejército. D i-  
oe S. S. que parte del ejército son dos personas: ciertamente; pero es 
parte bien pequeña con respecto ai inmenso número de que se compo
ne el ejercito de Cataluña.

E l  Sr. C A S T A N S :  Dfspnp« de las seguridades que se han dado de 
que seria enteramente destruida la facción de Cataluña, creí que no 
me veria ya  obligado á tomar parte en esta interpelación; pero des
pués de lo que se ha dicho para vindicar al general Van-Halen , creo 
de mi deber tomar la palabra para hacerme cargo de ello.

Uno de los principales motivos que se han tenido para inculpar 
á aquella autoridad ha sido la poca verdad y exactitud de sus partes, 
que dieron motivo á qu« el Sr. Ministro de la Guerra, apoyándose en 
«líos, dijese que no era tan grande el número de ficciosos, sostenien
do que era m u y  inferior al que nosotros suponíamos.

Esto provino de que había contradicción entre los partes rem iti-  
tidos al  ministerio de la Guerra y  los remitidos al ministerio de la 
Gobernación: en este caso ¿cuáles merecerán mas crédito? ¿cuáles de
berán considerarse mas verdaderos? V o y  i  probar que merecen m u 
cho mas crédito los últimos. Los partes recibidos en el ministerio de 
la Guerra son del capilan general de Cataluña, que reside en Barce- 
lo.ua, recibidos del comandante general de la provincia de Gerona, 
que los traslada de los otros gtfes. Sabidos son los gritos que se han 

^levantado contra la apatía de las tropas: y  en este caso ¿no es de 
cr^er,  no eg de prwumir que las autoridades contra quienes recae esta 
responsabilidad tengan un Ínteres en remitir  sus partes de aquel mo

do que mas les favorezca? Los parías que ha dado el gefe político cL 
la provincia han traído siempi* el «umero exacto de los facciosos, 
porque se fundaban en las comunicaciones de ios alcaldes de Jos pue
blos, y  de aquellas personas fidedignas y patriotas interesadas en el 
exterminio de aquellas g a b i l ia i , porque padeeiau de cerca ios males 
que ocasionaban.

Esta es la razón por qué en los partes d®l capitán general se ha 
dicho que había solamente en la provincia lü  ó 1 2  facciosos , cuando 
los partes del gefe político anunciaban que había 1 2 0 ,  200 6 mas. 
¿H abrá alguno que suponga que el gefe político faltaba a la verdad? 
Nadie puede decir semejante cosa, porque seria unq calum nia,  á mas 
de injusta, de tedo punto infundada.

Dijo el br. Ministro de la Guerra que era un país m uy montuoso, 
y  que toda diligencia era vana. E l  Sr. Ministro de la Guerra no tie
ne presente que en *1 8 iO, cuando apenas se acabó la guerra, quedaron 
partidas de facciosos vagantes por el mismo pais de Jiarceloua: pues 
sin embargo, entonces se acabaron ios facciosos, y  pudieran haberse 
acabado ahora lo mismo. Entonces las montañas y  las asperezas pu
dieron ser impedimento como ahora: y  sin embargo entonces se acaba
ron los facciosos y  ahora n o : lo que prueba para mi dos cosas; ó inep
titud ó falta de voluntad.

Dijo también 8  S. que el general Van-Halen ha mirado con pre
ferencia á la provincia de Gerona. Yo diré* que ha mirado mejor á B a r 
celona, de donde ni siquiera se ha separado para enterarse de las ope
raciones, constantemente ha permanecido ni Barcelona rodeado de un 
numero considerable de tropas, y  a i i i se cuenta que ha dicho que para 
cada Miliciano nacional quería tener dos soldados. De manera que 3 0 
no sé lo que hace a 11 i aquella tropa cuando la Mil ic ia es la encargada 
de velar por el orden publico.

Una prueba, señores, de que al lí  no se tiene confianza en ese ge
neral es el que se ha mandado al general Eurbano. Adem as, ios pe
riódicos han alzado constantemente su voz contra la apatía de! gene
ral Van-Halen. ¿Qué ha hecho este? Denunciarlos al jurado; pero el 
jurado, convencido de la verdad, los ha absueíto por unanimidad.

El orador paso á rectificar varias equivocaciones del ¿r. Govene- 
che, y  concluyo diciendo:

Y o espero que el Gobierno deS. M. tendrá presente la división que 
hay entre la autoridad militar y  la autoridad civ il de la provincia 
de Barcelona : que la primera no tiene simpatía alguna, mientras que 
la segunda , que es el gefe político , reúne las mayores, y  se encuentra 
apoyado por ios ayuntamientos, por los puebios, por las diputaciones 
provinciales,  por los Diputados que estamos aqui y  representamos la 
opinión del país. He dicho.

E l  Sr. marques de R O D I L ,  Ministro de la G u erra: Es indispensa
ble hacer algunas aclaraciones á lo que ha manifestado »S. b . : ha dicho 
S. S. que el Ministro de la Guerra habia formado la opinión de los 
militares por los partes de los mismos. Me permitirá que le manifies
te que no es asi. E l  Ministro ha tenido presente los partes oficiales, 
las comunicaciones de las autoridades , y  ademas de eso noticias con
fidenciales de mucho crédito y  de mucho Ínteres.

Ademas, señores, el sistema que se sigue en esto en los ministe
rios es que inmediatamente que llega un parte que dice relación con 
otro, se forma un expediente completo, confrontándose unos documen
tos con otros, y  deduciendo de esta confrontación la verdad de los 
hechos para formar una idea completa. Esto es lo que pasa. De consi
guiente la opinión que el Ministro haya formado, no me parece que 
deberá de ser tan equivocada.

Deplorable es, señores, que cuando mas se necesita la unión entre 
las autoridades, haya entre estas disidencia y  rivalidades. Se habla, 
señores, de la popularidad de las autoridades: buena es la populari
dad; pero siempre que ia autoridad 110 dedin® su poder, y  conserve 
todo el prestigio que necesite. A  mi poco me importa ser popular en 
el ministerio de ia Guerra si no cumplo con mi deber. Poco me i m 
porta que un gefe político ó un «apitan general tengan popularidad 
si no cumplen con su d e t a r , si no se hacen respetar, y  si ai alto y  al 
bajo no ie miden por un mismo rasero. Y o  sé que un Gobierno re
presentativo, benéfico y  paternal debe tratar con toda la considera
ción que se merece á les ciudadanos; debe ser suave, debe ser dulce y  
hacer la felicidad del puebio : todo esto está bien; pero si la popula
ridad puede perjudicar al buen gobierno, yo no la admito. Y"o me ale
gro de que esa autoridad de la provincia d« Gerona á que se ha refe
rido el Sr. Castañs tenga tanta popularidad; pero al mismo tiempo 
declaro que el Gobierno no puede permitir que haya autoridades que 
se esten oponiendo á la unión que todos apetecemos. Asi  yo deploro 
que haya divergencia entre autoridades que debían poner todo su co
nato en ejecutar fielmente las órdenes que reciben.

Ese es u m m a l ,  y  un mal qu® debe cortarse desde luego. Pero el 
Gobiernodebeinformar.se, debe ver de qué parte está la razón. Un 
Sr. Diputado hace una indicación ®n el Congreso que no se debe des
atender; pero el vSr. Castañs me permitirá qii»Je diga que es preciso 
que el Gobierno sea siempre circunspecto y prudente, porque ha pro
metido aqui solemnemente obrar con legalidad. Si en una provincia 
el gefe político, el intendente, el capitán general y  el regente de la 
audiencia no contribuyen todos unidos á la conservación de la ley 
fundamental, será esto un sentimiento para el Gobierno; pero este no 
puede tolerar que haya esa discordancia entre las autoridades, ni que 
estas, en lugar de consolidar la paz y  dar á todos ejemplo con su con
ducta, sean causa de la desunión y  la discordia.

Y o  desearía que cualquier empleado del Gobierno, si no estaba con
forme con su marcha dijera: ««i mi no me acomoda, no puedo continuar 
sirviendo,., porque, repito, que no es posible tolerar que en una pro
vincia , donde hay cuatro autoridades, la una vaya mas adelante, la 
otra mas atrás, la otra no se m ueva, y  siempre esten todas en una 
guerra intestina. Enhorabuena que en este sistema sea permitida la 
discusión y  la discordancia de pareceres: enhorabuena que los pe
riódicos que disponen la opinión diluciden las cuestiones cada uno se
gún sus ideas; pero es necesario que todos, y  en particular las autori
dades, se dirijan unidas á un fin, á hacer la felicidad de la nación.

Ha hablado el Sr. Castañs del terror que se ha apoderado de Jo* 
pueblos de Cataluña. Natural es que cuando sucede una cosa extraor
dinaria queden todos espantados: lo mismo sucede cuando se pierde 
una batalla ; ya se pierda esta por el flanco ó por el centro, la confu
sión y  el desorden llega á todas partes ; pero no tardan mucho los áni
mos en volver del sobresalto, y  las cosas vuelven á su estado normal.

Se dice que por qué manda el Gobierno un capitán general á C a
taluña si está satisfecho con el que manda el principado. La  circuns

tancia de ir ese general a Cataluña no prueba que e! Gobierno no esté 
satisfecho del que manda actualmente. Los generales son como todos 
los hombres, los unos descuellan por maniobra,  los otros por cálculo, 
los otros por ia guerra de montaña, otros por la guerra en grande, 
otros en lin por la estrategia. No es posible que un hombre solo pueda 
servir para todo, y  serian funestas las consecuencias si aisláramos á 
un solo hombre para todo esto.

Ha dicho el Sr. Castañs que el general Van-Halen se negó á publi
car el bando del Duque d« la Victoria, y  la diputación acudió al G o 
bierno, y  este la autorizó para que lo publicase. E l  general es cierto 
consultó, como debia, lo primero ai Gobierno; y  yo ,  colocado en su 
posición, hubiera hecho lo mismo, porque profeso m u y  de corazón 
los principios constitucionales, y  he procurado en todas partes dar 
pruebas de gobernar con la Constitución. A s i ,  lo que ha hecho el ge
neral Van-Halen ha sido hijo del buen deseo del que manda para evi
tar m:i3Tores males.

Creo que he satisfacho á todas las observaciones del Sr. Castañs.
Se pidió por un Sr. Diputado que se preguntase si estaba el punto 

suficientemente discutido, y  al irse á preguntar, dijo
E l vSr. PR IM .-S r .  Presidente, siempre han hablado tres Diputa

dos en un sentido y  tres en otro: ínterin no se veriíique asi, 110 puede 
darse el punto por discutido.

E l  br. P R E S I D E N T E :  Han hablado tres señor&s, cada uno d« 
ellos por tres veces, y el Gobierno ha respondido otras tantas.

Se leyó el art. 1 2 0  del reglamento.
E l  Sr. P R I M :  A y e r  pedí la palabra el primero de todos: no s¿ 

por qué razón se me puso el cuarto.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Solo puedo responder á esa inculpación  

del Sr. Pr im  que en la lista están los Sres. conde de las Navas, Am et
lle r ,  Castañs y  Prim. Por ese orden se han concedido las palabras. 
el Sr. P r im  210 está en el lugar que cree le corresponde, habrá sido 
por no haberle oído antes el Presidente.

Se preguntó si estaba este asunto suficientemente discutido, y  el 
Congreso acordó que no.

EISr .  P R IM :  Señores, antes de entrar rn esta cuestión debo hacer la 
salvedad de que todo cuanto diga aqui no puede ser dirigido á mis 
compañeros de armas, porque soy el primero en reconocer sus virtudes, 
su patriotismo y  su va lor ,  y  mal puede decir otra cosa el que ha mar
chado con ellos al combate, y  el que ha derramado 1 9  veces su sangre 
al frente de su compañía. Pero digo al mismo tiempo, con toda ha efu
sión de mi a lm a,  que desprecio y  rechazo las intrigas de mis cobardes 
enemigos que den á mis palabras una interpretación que no tienen.

Es una fatalidad la que preside en España: en llegando los hom
bres á cierta altura ya  parecen inviolables, ya nadie se atreve con 
ellos, ya no se les puede exigir la responsabilidad, porque desde su 
elevada esfera creen que todos los demas son insignificantes y  pigmeo». 
Justamente mi compañero el Sr. A m etlle r ,  fundando la interpelación 
del Sr. conde de las Navas con aquella energía qu» le ha hecho tan 
buen lugar en el ejército, dirigió inculpaciones graves al capitán ge
neral de Cataluña , y  manifestó que se estaba en el caso de exigirle la 
responsabilidad, pues por mas que se esfuerce el Gobierno, y  por mas 
que diga el Sr. Goyeneche, á todos los cargos que se han hecho contra 
el capitán general 110 se ha contestado mas cnie con la alta esfera de 
este personage. La conducta d® este general ctesde el nacimiento de la 
facción hasta hoy basta recorrerla ligernmenta para convencerse d« 
que ha estado en su lugar el vSr. A m etlle r ,  al paso que el Sr. M inis
tro no ha estado en el suyo luciendo la defensa de esc capitán geiíerah

Vengamos al origen de esa facción. Fu ®  tal la pavura de esos hom
bres por espacio de algunas semanas, que andaban lo mismo que las 
lobos por los riscos y  las cuevas sin atreverse á acercarse á un pueblo 
de cuatro casas, r iendo que los vecinos los perseguían, y  sirva esto de 
contestación ai Sr. Goyeneche cuando dijo que los pueblos no perse
guían las facciones. La provincia de Gerona ha hecho cuanto ha po
dido por librarse de esos caribes: la provincia de Gerona 110 ha po
dido hacer mas. En  tres meses no hubo ni un soldado que persiguiese 
á Felip; y  el gefe político, viendo los resultados que podía tener si no 
se atacaba el mal en un princip io , pidió al capitán general que le-au
torizase para armar á hombres de! pais valieutss y  patriotas que po
dían haber exterminado esa gavilla.  Mas e] copitan general 110 acce
dió, y  la provincia empezó á sentir el enorme peso de las fechorías de 
esos malvados: reclamó otra vez del capitán general que 1® diese fuer
zas, y  desde entonces las tropas ocuparon diferentes puntos de la mon
taña; pero como no tenían práctica ni conocimiento del pais, queda
ron los puntos mas culminantes desatendidos.

E l  pueblo de R ipoll  pidió que se pusiese allí una fuerza para líí>*r- 
tar las vida* y  haciendas d® sus habitantes, y  ®l comandsnt® general 
le contestó, que estando ocupados otros dos pueblos, no debían tenar 
cuidado alguuo , que es como decir que una casi de cuatro puertas  
®stá segura teniendo do* cerradas. Asi paulatinamente fue eugrosáu- 
dose la facción ; y  asi como antes no se atrevían á aceren rs • á un pue
blo, después se aproximaron á V ich , y  se encontrar'»  cerrada* las 
puertas,  y  durmieron en Sanvoy. Todo esto era resultado de la im 
punidad , no podía suceder otra eos®: y  viendo esto ¿podía querer^® 
quo el país pensase otra cosa sino que estaba vendido? ¿Pues qué’ fci 
110 se puede concebir que esta facción empezase con 8 ,  sigu.ifsp con. 20 
y llegase á meyer núm«ro, y  el capitán genaral siempre en Barcelo
na sin moverse ni dar un paso? Bien podía haber recorrido las. pun
idos, haberlos libertado de esa plaga, y  entonces hubiera adquído glo
riosos lauros. ¿ Y  qué hacia en Barcelona la autoridad m ili ta r?  ¿S «  
necesitaba para algo el ejército en Barcelona? Que se preparaban dis
turbios, que son Jos catalanes díscolos: n o ,  no es eso, ios catalanes 
quieren paz, quieren tranquilidad, quieren qu# s? les asegure «l tra
bajo, y  nada mas, como dijeron m u y  bien los fabricantes de Iguala
da en la exposición que hicieron al Regente.

Asi  cuando todas las provincias tienen miseria piden pan, y  lo» 
catalanes no pedimos mas que trabajo para poder ganarlo  cou el su
dor de nuestra frente, y .poder alimentar nuestros hijos. No se diga 
pues que tratan de trastornar el orden: las autoridades civiles tienen 
mucho Ínteres en conservarlo , y  hay una Milicia nacional en Barce
lona aguerrida é interesada en su conservación , y  porque sobre todo, 
el puebio de Barcelona es sensato y - n o  necesita bayonetas qfle lo 
guarden.

Por mas que se esfuercen en defender la conducta del capitán ge
neral, no creo que se pueda defender. Dice el Sr. Goyeneche, y  los que 
tanto quieren defenderle, que no solo se hn hecho acreedor á castigo, 
sino á premio. Premióse!» en buen hora ; pero 110 se pícrdT dé vista

,interesa agrad¿iblemeníe. Esta linda canción , que sin duda es 
.inferior á las dem as, mereció que td Liceo artístico y  literario 
•de ‘Madrid , celoso ya en sus principios de estimular los talen
to s  , 'la publicara bajo sus auspicios , teniendo en cnenia ,su mé
rito relativo y  la tierna edad de la linda compositora.

L a  tercera , es sobre una letra francesa, y  tiene por título 
JR onheur ¿1 tai. E l  canto es acaso tan sencillo como en la an
terior , y  pocas notas hábilmente combiuadas producen una me
lodía lastimera y  tierna; pero el acompañamiento presenta ya  
.novedad y  riqueza, siendo armonioso ,. profundo y adaptado 
■perfectamente á la tristeza del tema. E n  esta canción, creemos 
adivinar, á la par que la joven .artista, la joven sensible, y  
aun nos parece que el carácter de su música marca perfecta- 

jKiente el temple de su alma , descubriendo su tendeucia a la 
.melancolía. H ay en esta cancioq (a belleza que es inseparable 
de. la verdad , y  las notas respiran, por.decirlo asi, pureza y  

, ternura.
La Querela es la cuarta canción: nos parece muy bella y  

.de bien.entendida composición. En ella descubrimos ya* á la 

.autora, combinando los efectos, aunque con ligereza , tratando 
¿ic dar aoved^i á la preparapioa de los tonc\s, p$ro sia com

plicarlos aglomeradamente, y  llevando siempre por norte su 
sensibilidad , y  por linico consejero su corazón. ¡B ien  hace en 
confiarse á-stis inspiraciones! Noble , tierno , entusiasta , nece
sariamente donde escriba con su mano invisible dejará el sello 
de su nobleza y  de su ternura.

L a  P le g a r ia  es á nuestro entender una de las mas felices 
inspiraciones de la señorita Paulina. H ay en ella cierta vague
dad en el canto , cierta sublimidad en su sencilla armonía, que 
nos parece oir alguna balada alemana poética y  misteriosa. 
Acaso no encontramos la m¿tyor analogía en ella con la música 
de H aydn , Shubert , C h u t, W eber ni M ozart; pero hallamos 
tan ideal y  amorosamente interpretadas las palabras , que sin 
saber por qué , nos acordamos de aquel pais y  de sus primeras 
y  apacibles costumbres patriarcales. V erdad  es que nosotros 
hemos tenido la suerte de oir todas estas canciones en boca de 
su autoi’a , y  qué su voz hermosa, su afinación feliz , su canto 
apasionado han contribuido á hacer completa nuestra ilusión. 
Creemos sin embargo que la primera parte tiene mas especial
mente ese sello de bondad , de dulzura y  de idealismo que en
carecemos, perdiéndole en la segunda, aunque adquiriendo en 
cambio un canto jaaa animado y  «evero , siejado muy de adver

tir las notas de exclamación cuando repite oportunamente tres 
veces (pues con una acaso se figuró la compositora, y  á nues
tro entender felizmente, que podría su suplica no llegar hasta 
el trono del Señor) S á lv a le , cuyos sonidos expresan todo el 
desconsuelo y  la esperanza de una hija cuando teme y  ruega k 
i a V irgen  por la vida de su padre. : ‘ •

L a  sexta canción es la PartenzG , Iguales Bellezas la re
sallan: expresión, naturalidad y  sentimiento. Está bien enten
dida la diversidad de los cantos y  hábilmente combinada 'ía 
música cou la lelra.

L a  sétima l l  Trovator es en nuestro concepto-la - mejtfr 
del cuaderno. En esta romanza hay ya  rasgos marcados-'de ins
piración: el sentimiento nos parece expresado con mas profun
didad; el carácter de la composición mas uniforme en.todas. st|* 
partes; ios detalles, sin ser minuciosos, mas estudiados, y  escri
tos cou mas filosofía. Hace honor á la señorita Paulina/

Term ina'en fin el cuaderno con un coró de monjas bíeli 
entendido y  lleno de unción y  religiosidad , hubiermko "efierta 
combinación en la entrada ‘dé las voces oportuna,.y*.de buéu 
gusto , y* siendo .toda su música severa, majestuosa" y  da
lle ramea te santa. -  .0 *



*¿u<; h ay  ó t r o  t r ibuna l m«* respetab le , que es  ht opimon p u b l ic a ,  y  
esa dice que no ha obrado bien cuando en ocho meses no ha podido 
ex t in gu i r  una facción que empezó por ocho hombres.

Y  cuando los hechos hablan es in ú t i l  que se apele á declamacio
nes. ¿E s  cierto que ese general tenia fuerza suficiente para haber ex
terminado la facción? Si. ¿Es cierto que empezó por ocho hombres,  y  
fueron creciendo paula t inamente por 3 0 ,  50 ,  200? Si. ¿V ha hecho 
algo por destru irlos el cap ilan  genera l?  No: luego toda la sangre que 

.en esos pueblos se ha vertido debe caer sobre la cabeza del general 
V an-H aien ,  ó sobre la del Gobierno que está defendiendo su conduc
ta. Sensible es, pero forzoso, a lgunas veces que se derrame sang re : he
mos visto en los pueblos m orir  á centenares los Nacionales; pero cuan
do no hay  necesidad de que se derrame sangre patr iota , cuando no se 
derrama la de los facciosos y  In de los ladrones, y  si la de los infelices 
alcaldes y  la de otros ciudadanos, ¿no me he de lamentar con el señor 
A m e t l l e r ,  con el Sr. Castañs y con todos los demás compañeros de que 
no se haya  puesto término á este mal cuando era tan fácil?  Creo que 
me harán torios la justicia de creer que lo que yo digo aqu i  es efecto 
de la in t ima convicción y  del bien que deseo cá mi pais.

Un princip io  sentó a ye r  el Sr. M in is tro de la Guerra que yo v i  con 
disgusto. Dijo S, S. que extrañaba que fuese un subordinado del cap i
tán general el que viniese aqui á acusarle. A qu i  no hay  subordinados 
del capitán genera l ,  aqu i no h ay  mas que ciudadanos que han m ere
cido la confianza de sus conciudadanos para ven ir  á defender sus in te
reses. No faltaba mas si no que los m il i tares  que luiy aqui renunciasen 
tí su deber, y viniésemos aqu i sin convicción, sin opinión propia y s i
guiésemos siempre la opinión del Sr. Ministro de la Guerra. Yo no 
puedo adm it ir  esa especie, yo  la rechazo y  ..levantare s iempre aqu i  la 
voz cuando el bien del pais lo exi ja.

vSe hn hablado de los grandes servicios que ha prestado el capitán 
gene ra l ,  que es el mas v a l ien te ,  el mas d ist inguido , el mas patriota, 
dijo el Sr. Ministro de la Guerra. Ensálcelo S. S . ; pero póngalo s i - '  
quiera  al n ive l de otros generales cuyos servicios no desmerecen en 
nada de los del Sr. conde de Pcracamps. Pero ya he dicho antes que á 
los hombres de alta esfera , lo mismo tiene que se les acuse que no ,  y  
que lo mismo se sacaría de la acusación que el negro del sermón.

Dijo el Sr. Ministro que ei Gobierno francés era amigo y  a l iado , 
que como tal no faltar ía al derecho de gentes ; ¿ y  qué quiso decir con 
e* io? Si quiso decir que ese Gobierno es am ig o ,  es leal y  no tiene 
n ingún  interés en el mal de nuestro pa is ,  yo le diré que no. El otro 
d ia  y a  di je czue estaba consintiendo la entrada y  solida de enemigos: 
y a  manifesté que las autoridades francesas, á pesar de que nada se es
capa á la policía,  no ponían reparo á la salida de algunos facciosos, y  
todos saben que de a l l í  se han sacado armas y  m un ic iones ,  y  que se 
perm ite  que haya  en la frontera un depósito de armas. Pues estos son 
hechos que no se pueden negar. Yo digo que son enemigos, y  que lo . 
han sido siempre; y  si no, volvamos la  vista atrás,  y  veamos cuántos 
desastres tenemos que lamentar venidos de Francia. Se dice que los 
franceses son amantes de la  l ib e r tad ,  porque ellos la han sostenido con 
su sangre :  no lo negaré ;  pero desgrac iadamente la han derramado, y  
no tienen l ib e r tad ,  porque son esclavos, porque Lu is  Felipe los tiene 
en ei cepo.... ( R u m o r e s . )

El Sr. P R E SID E N TE : Sr. P r i m , eso no es de la cuestión, y  yo 
no consentiré nunca que se nombre aqui a l  Soberano de n ingún país.

El Sr. PR IM  : Dijo el  Sr. Goyeneche que el ejército habia toma
do como suya  la ofensa hecha al capitán genera l ,  como lo probaba las 
exposiciones que le habían dir ig ido . Y  á propósito de exposiciones: ha 
dicho después el Sr. Minis tro de la Guerra que todos sabíamos el va 
lor que se les po lia dar á las que aye r  se leyeron aqui.  Si sabemos có
mo se hacen las crue se d i r i g ía n  al Sr. A m e t l le r ,  sabemos también co
mo se hacen las que se d ir ig ían  a i  Sr. Van-Halen. Documentos tiene 
el Sr. Presidente del Consejo pnra saber cómo se han hecho esas Feli— 
•i laciones a l  Sr. A m etl le r ,  y  documentos tiene el Diputado P r im  pa
ra saber cómo se han hecho al genera l V an-H alen .  El Diputado P r im  
sabe que ha habido gefes que han firmado-las felicitaciones d ir ig idas  
a i  general - V an-H alen  como si los em p lum aran»  y  esos mismos gefes se 
lo han dicho al Diputado Prim . Yo comparo esto al que da una gran 

.cantidad de limosna cuando se la piden con un trabuco.
Dice el Sr. Goyeneche que todas las inculpaciones quedan justifica

das con esa Rea l orden en que el Gobierno se muestra tan satisfecho 
de la conducta del general. Quedarán justificadas para con el Gobier

n o ,  prro no para la opin ión, que dice que es culpable,  y  que no ha he
cho lo que debía.

Se ha dicho que se d ir ig ió  á la diputación proponiéndola toda clase 
de auxilios para que concluyese con la facción antes dc üñ mes. ¿Con  
que en ocho meses y  con 303 hombres no habia concluido él con la 
facción , y  ex ig ía  quu l a  diputación la concluyese en un m es?  ¿ H a y  
un ejemplo en la h is ioria de que diga un m i l i t a r :  Yo no puedo con- 
é l u i r c o i f  mis enem igas?  La facción se hubiera Leonel U i do'como se 

m«oncluyó después de terminada la g u e r r a ,  dest inando oficiales va l ien -  
, t fs  y  decididos,  como los h ay  en el p a is ,  y  un batallón franco com
puesto- de gente del mismo pais,  esos oficiales de francos que hace do» 
años están sin p * g á , ‘y  que no h ay  ejemplar  de uno que haya  faltado 
á loá juramentos que prestó.

V oy  ahora á rechazar una idea del Sr. Goyeneche. Decía .S. S. que 
’los enemigos del orden actual de cosas trabajan para que.salga ese g e 
nera l de Cataluña : lo desean; yo también lo deseo, y  sepa el Sr.- Go
yeneche que nadie rae aventaja  en celo y  entusiasmo por rep r im ir  á 

-los énémigos dél orden actual. Creo haber dicho lo bastante para que 
los Sr es. Diputados queden plenamente convencidos de que no ha h a 
bido acierto para d i r i g i r  las operaciones de C a ta lu ñ a ,  que m i digno 
amigo el Sr. A m etl le r  ha reclamado con justicia  y  con razón que se 
ponga remedio á esos males y  se castigue á los;cjne los-l ian  causado. 
Y  ú l t im am ente  que la defensa que se lia heclfo’ del capitari general 
de Cata luña ha sido de todo punto extemporánea,

*• El 8r. marques de R O D IL , M in i s t r o  d e  la  'Guerra  /Señores, no me 
haré cargo de todo lo que acaba de decir el Sr. P r im ,  porque poco mas 
6 menos es lo mismo qué lo que aye r  maiii festó el Sr. A m etl le r  : solo 
diré que el cap itán  general de Cataluña como gefe del ejército puede 
estar en el punto que crea mas propio : S. S. debe sa'ber si el c a pitan 
general es mus necesario 'en Gerona y  en lá 'raontaña que en Barcelo
n a :  no quiero extenderme mas sobre esto. A y e r  cuando he manifesta- 
tado que extrañaba que el Sr. A m etl le r  como subordinado inculpase al 
capitán general ,  no ha sido m i án imo decir que fuese en el dia tal su- 
Jjordinado. He querido decir que S. S . , que ha sido compañero de fa t i
gas de dicho genera l ,  debía estar enterado de ciertas particu la ridades 
que le hiciesen apreciar .en  su verdadero valor su conducta.

Las Sres. Diputado» en usa de sU derecho puaden hacer los cargos 
que gusten ; pero ei Gobierno, que es el responsable,  si no encuentra 
un motivo y  una razón que le convenza con una convicción completa 
de que las disposiciones de ese general no han sido acertadas , no está 
en el caso de acceder á lo que se pretende a l  hacer esas incu lpacio 
nes. Los Sres. Diputados han dado sus razones,  el Gobierno ha dado 
las suyas :  a l  Congreso toca ahora tomar en consideración cuáles son 
mas convincentes, mas fundadas y  razonables.

Los Sres. Goyeneche y  P r im  usaron sucesivamente de la palabra  
para rectificar equivocaciones, insistiendo el primero en la espontanei
dad de las firmas que figuraban en la exposic ión d ir ig ida  a l  general 
V an-H alen  por los oficiales del ejército de Cataluña.

En seguida se dió por terminado este dsunto.
El Sr. Preiidente anunció  el orden del d ia  para mañana y  levantó 

la lesión.
Piran las cinco.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 28 de Ju n io .
C A M A R A  D E  L O S  C O M U N E S . - .  Sesión del d ia 28 de Ju n io .

Los scheriíls de Londres'comparecen en la b arra , y pre
sentan una petición del lord Main? de los al dormanes y  de los co
munes de la citó de Londres reunidos en consejo. En ella se d i
ce que los firmantes de la petición han sabido que en las ú lt i
mas elecciones para miembros de la Cámara de los Comunes se 
han practicado con el mayor escándalo la seducción y  la cor
rupción. Si tales manejos coutiuúan volcarán la Constitución y  
revolucionarán el pais destruyendo la prosperidad del pueblo: en 
su consecuencia los. peticionarios rnegau á la Camara que adop
te algunas medidas para impedir en adelante semejantes prác
ticas. (Cansí.)

Los distritos manufactureros de Inglaterra lian enviado a 
Londres delegados encargados de declarar la protección del 
Gobierno en íavor de las clases obreras , cuya miseria se va 
aumentando cada dia sin que se pueda prever su término. Es
tos delegados han remitido al tiempo de marcharse una memo
ria á las Cámaras, de la que extractamos lo siguiente :

wEn Glasgow mas de 20$ personas viven de la  caja de 
pobres, y lo mismo sucede en Dundec.

En Áccriglon (condado de Lancaster) de personas ape
nas ciento están regularmente empleadas. Machas personáis ha
ce bastantes dias que no se alimentan de otra cosa que de or
tigas hervidas con un poco de harina.

En Marsden, cerca d« B urn ley , de 5$ individuo!- 2$ es- 
tan en la mayor miseria , y  los 3$ restantes no tardarán en ex
perimentar la misma suerte.

La lasa de los pobres es de chelin por libra esterlina 
alm os.

En W izan familias enteras permanecen todo el. dia echa
das , porque es mas tolerable el hambre cuando se está en una 
posición inclinada.

Doscientos propietarios de casas en Pre«coR no han podido 
últimamente pagar la tasa de los» pobres;** (Const)

Se lee en el C a rn a rva r-H tra l:
Hemos visto cartas escritasfide Átnoy en China , ŷ en ellas 

dicen que los fuertes chinos tienen una grande extensión. El 
uno de ellos situado sobVe el camino dé Pekin tieue cuatro m i
llas de largo. Los habitantes soii; tantos que pueJ'én comparar
se á los granos : de arena'en e l mar. Lós chinó* acampados á 
espaldas de la ciudad evitan toda especié de ’cOmpfoniiso. El 
plenipotenciario ingles llegado á Amoy  ̂ principios de Febre
ro ha declarado al primer mandarín*que-’ él rescate ule1 la ciu
dad consistente en 12 millones d é . dolía¡rs* debe pagai?sé en 
Marzo, y de no hacerlo asi se d estru irá 'la -c iiid u l.T as  tropas 
se dirigirán k Pekín en la primavera. Con los marinos se cuen
tan 12$ hombres disponibles*;/ IÓO' bócas'de fuego.

Se espera la llegada del Jú p iter cón algunos refuerzos pa
ra atacar una cindadela ocupada’por 2 l 3 chinos. Eí capitau.de 
un-barco cargado de opio lia sido enviado* á Pekin en clase de 
espía , y ha cumplido su encargo con el disfraz de chino , aun 
estau secretas las noticiss que haya obtenido por este me
dio. (Id.)

Escriben de M alta el 2 6 de Ju n io :
El tí r e a i - I.iverpooi ha llegado esta mañana ‘trayendo las 

siguientes noticias: /
Ei general Pollock se lia reunido el 16* de Abril con la 

guarnición de Je lla labad  sin ningún obstáculo notable. De ca
mino ha restablecido la autoridad de Tharabaz-Khan en L á -  
liposa, y  marchará sobie Caboul cuando llegue el coronel Bel- 
íon , á quien espera.

Las noticias de la China alcanzan hasta el i 3 *de A bril. 
Los chinos en número, de i d a  12$ intentaren el IO de M ar
zo reconquistar á N ing-P o , mientras que otras fuerzas ata
caban a Chinlena.

Han sido rechazados en sus dos tentativas con pérdida 
considerable. (Const.)

MADRID 8  DE J U L I O .

La Memor i a  que en la sesión de 4 del corr iente  
nes leyó en eí Congreso eí Sr .  M in is t ro  de Hac i en -  
la sobre nuest ra s i tuac ión económica ,  es un domí
nenlo demasiado importante  para  que  no recomen-  
lemos su l ec tura ,  y para que acerca de él no hága
nos las reflexiones que su mismo contexto nos l ia su 
gerido.

A u n q u e  de poca extens ión esta M e m o r i a ,  tanto 
jor  la premura con que lia debido for mar se ,  como 
jorque  la ocasión no era oportuna para en t r ar  en 
Jtolt jos detal l es ,  cont iene sin embargo el cuadro que  
presenta nuestro estado*económico , trazado con un 
profundo conocimiento  de la s i tuac ión , con suma 
ranqueza y honradez y con sobrada  fidelidad.  No 

acuita la grave lad del mal , ni tampoco el remedio 
jue  se trata de ap l i car le ,  ¿(dual es este? El  absoluto 
y radica l  cons i ste ,  como dice el Sr .  M in i s t ro ,  en la 
completa reforma del s istema t r ib u t a r i o ;  pensamien
to vasto que el Gobierno medi ta y  p r e p a r a ,  y hacia 
cuya rea l ización ha dado ya el g ran  paso de d i spo 
ner la formación de la estadí st i ca general  de la ñ r  
queza , basa ind ispensab le del nuevo edificio.  Pero  en
t r e tanto ,  y no pudiéndose desatender mientras  las 
obl igaciones imprescindibles  que agovian  el tesoro, 
se propone el Gobierno cubr i r l as  en cuanto sea po
sible,  act ivando para el lo el cobro de las co n tr ib u 
ciones corr ientes y  a t r a s a d a s ,  v igi l ando la ad m in i s 
tración de las r en t as ,  adoptando prov idencias  para 
re p r im ir  el c o n t r ab an d o ,  y ap rovechán do lo s  re cu r 
sos y  facultades que concede la l ey de 29 de M a y o  
ul t imo.

I)c esta m a n e r a ,  al mismo t iempo que se at i ende 
en la forma mas conveniente ,  y según las facultades 
del Gobierno , á lo que reclama y ex ige  nuest ra s i 
tuac ión ac tua l ,  no es posible desconocer que  el e s t a 
do presente ha de ser de corta du rac ión respect iva
m e n te ,  pues el Sr .  M i n i s t r o ,  f i rmemente decidido á 
v a r i a r  de rumbo y á sa l i r  del caos que  rodea y  en 
vuelve nuest ra H ac i en da ,  t raba ja  con afan en prepa*» 
rar  los presupuestos que deben p r i nc ip i a r  á regi r des 
de 1? de Enero p róx im o ,  y  que co n tendr án ,  en el de 
ingresos todos ¡os recursos que  sean necesarios para  
l l enar  las obl igaciones del año ve n ide ro ,  y en el dé 
gastos todas las economías prudentes y bien en ten 
didas que  sean compatibles  con el decoro y  segur i 
dad nacional .  En el inmedia to  presupuesto está d e 
c idido ei Sr .  M in is t ro  á acometer  la gran  empresa de 
cu b r i r  el déficit que en la ac tua l id ad  resu lta ,  y á n i 
vela r los gastos con los ingresos de un modo afectivo.

No se ocul tan  á la penet rac ión y  exper iencia  del 
Sr .  M in i s t r o  las consecuencias deplorables á que pue
de conduc i rnos  el sistema seguido hasta el d i á ,  y los 
r iesgos que pueden rodearnos en vista, de nuestra 
tr i s te s i tuac ión económica.  J a m a s  podrá decirse que  
el ac tua l  M in is t ro  dé Hac ienda  ha desconocido esta., 
ni que  Ira dejado de exponer la  con noble f ranqueza  
á las luces y  .patr iot i smo de los representantes de la 
nación.  Cuenta  con las v i rtudes y sab idur ía  de estos 
para una obra,  que al mismo t iempo que les asegura
rá la gra t i tud  de los. pueb ios ,  les proporc ionará  I/a 
g lo r ia ,  i gua lmente  que al M i n i s t e r i o ,  de haber  con
sol idado nuestras ins t i tuciones , de haber restablecido 
la fuerza y el prest igio del Gob ie rn o ,  y  de haber  
di spensado un beneficio inmenso á los pueblos y  ai  
Estado.  ‘

El.  párrafo que comprendé esta M emor i a  , re l a t i 
vamente  al c r éd i t o ,  es digno de l l amar  la atención;  y  
capaz de aca l l a r  los rumores  que la ma l ign idad d i fu n 
dió en dias an te r ior es ,  y que desde luego desvaneció 
la franca enunc i ac ión  de los pensamientos del Gobief-  
no. Este manifiesta su voluntad dec id ida de a tender  
á los acreedores nacionales  y ext rangeros  , de res tau
ra r  el c r éd i to ,  y  de hacer  en este ramo cuan to  ex i ge  
la ju s t i c i a  y  la reconoc ida honradez  del Carácter 
español .  En  esta par te no es posible expresarse  con 
mas nobleza y  buena fe,  con ma s 'h id a l gu ía  de sen
t imientos y con mas respeto á los pr inc ip ios  y  doc
tr inas que d e b e n d i r i g i r  á un Gob ie rno . .  *

T ambién es de observar  en el interesante  docu
mento á que a ludimos  el profundo aca tamiento que  
se tr ibuta,  á la. l ey  fundamenta l  del -Estado-y á las 
prerogat ivas  const i tuciona les d é lo s  representantes  de 
la nac ión .  El  Sr .  M in is t ro  presenta su pensamiento

De lo que llevarnos expuesto se deduce que las primeras 
‘■“inspiraciones músicáles de la seporita Paulina han. sido felicísi

mas. Su corazón -ingenua,.adormido aun entre lo* últimos sue- 
Aios‘ de la infancia y  las primeras ilusiones de su ílorida juven

tud , lia sentido como debia sentir. La inocencia , la ternura y 
la esperanza lvth^més3 a&j sus- voces'-celestiales para inspirar su 
alma sensible, y  sus ecos han producido estas, preciosas .can
ciones. La intensidad terrible ;de  ̂U . pasión , la  profundidad 
sombría del sentimiento acaso no hubieran podido interpre
tarse con tanta jéve-ti de pocos anos y  de
ninguna experiencia; pero la. lozanía de las imágenes, la .sen
cillez de los aféétb^pnirósó la  t£rnurá! d£ las sensaciones apa
cibles han enconti&d$ júqV -p&eHsd digna de cantarlas, porque 
las afecciones tranquilas y  delicadas caben siempre qn el cora- 
ion de una hermosa don&elláó ’ * '  j

da filosofU-no-aparece prtes si fio en se
gundo término , aqqi d#ndeyesalta en primer lugar la brillan
tez y  el entusiasmó de 'Ja  inspiración fogosa, sin que esto sea 
indicar que hay. faifa (Je conocimiento ni, de exacta aplicación 
y  analogía entra lá  baí&icá y  las palabras, puee en esta parte

la- señorita Paulina es escrupulosa y  concienzuda , sino única
mente que las canciones sen de un género fugitivo , aunque 
apasionado. Si en medio pues de su ligereza resalta tan viva 
la expresión de sus cantos, y  es tan bella la naturalidad de
los adornos, y  tan sublime la modulación de sus melodías,
con sobrado fundamento nos imaginamos que estas llores tem
pranas de su talento aventajado y  de su organización privile
giada darán frutos opimos y  resultados grandes en beneficio 
del arte y  en gloria de nuestro pais.. ,

Este álbum, por encerrar eñ sí todas las cualidades que pa
rece que son el instintivo de los verdaderos talentos, tiene oin
género de música especial y  propio de Paulina , hijo de sus 
pensamientos , y  que caracteriza ya  sus composiciones': p ú - 
diendo, á nuestro entender, coríoc«Tse aproximadamente sus 
cantos por ei sello de ternura que los distingue, y . por e l co
lorido dulce , melancólico' ó apasionado, que los realza.

Estamos íntimamente persuadidos de queda señorita Paulina 
Cabrero y  Martínez está destinada- á ocupar uu eminente 
puesto entre los artistas distinguidos que darán honor al si

glo X IX . Sus primeros pasos por tan difícil y  enmarañada sen
da son firmes y* seguros, y  los abrojos que por lo regular h ie
ren hr mano dé los hombres en ese camino de la gloria no 
litigan á lastimar la frente de las hermosas; pues parece .que el 
genio invisible de la inmortalidad remueve los obstáculos.para 
que novdeámáyen las almas dé las pocas jóvenes entusiastas, que 
cediendo á la voz imperiosa de su inspiración, se lanzan á ar
rebatarle sus laureles.

Los que ciñen las sienes de Paulina no deben satisfacer 
bastante su ambición de artista , aunque halaguen suficiente
mente su corazón dg..mqger; nj los que hemps arrojado algu
na flor á sus plantas queremos renunciar á lá idea de ceñir á 
sus cabellos mas adelante nueva , rica y  verdecida guirnalda. 
Sus talentos y  su corazón*. hacen digna de qiefeCemá&mar- 
cesib le: na sea pues su exceso de modestia yédelim idéz, ó ’Hu 
falta de: perseverancia y  de aliento lo que defraude jiuesfros 
deseos, y  lorrque impida que se realicen nuestras grandorJy  
hermosas esperanzas» ! r  *

G. R o m e r o  L a &k a $ a o a «



i  1.1 s Cortes como li s  únicas,  se^nn <liee, que pue-  
den Siilvaúel p;ns ; 1 és presentí su pensamiento, con- 
fiadó <te qué en la ocasión oportuna hallará en los 
cu'erpós colegial adores el apoyo y la cooperación que 
espera cuando media el bien del pais. lista confianza 
<leí Sr. Ministro no será frustrada , tanto por Jos no
bles y patrióticos sentimientos de los representantes 
de la nación, como por la franqueza y excelentes 
principios que resplandecen én la mencionada Me
moria.

Para que nada falte al cuadro que ligeramente*, 
aunque con mano maestra, traza el Sr.  Ministro , se 
hace cargo , para animar las felices^ esperanzas que 
debemos concebir,  délos  fecundos gérmenes de pros
peridad que encierra nuéstra nación. E ó  medio de 
tas calamidades de la guerra c i v i l , es innegable que, 
con el auxil io de tantas leyes sabias , benéficas y 
protectoras,  se ha dado un impulso extraordinario á 
Ja industria y fomento público: el espíritu de activi
dad que por todas partes traspira , y el amor al tra
bajo que van creando las reformas económicas y ad
ministran vas , son capaces de extirpar antes de mu
cho tiempo los males de la época. Ésto parecerá una 
paradoja á quien no compare atentamente los males 
efectivos y materiales con los beneficios inmensos 
que deben esperarse de la reforma general de nues
tra legislación.

Los  principios que asienta en su Memoria el se
ñor Ministro de Hacienda,  y las resoluciones, adop
tadas por el mismo para la mejor expedición de los 
negocios, distribución de las rentas y provisión de 
los destinos vacantes en este ramo, nos hacen espe
rar con entera confianza que trabajará infatigable en 
la reforma que ha emprendido, siguiendo el nuevo 
rumbo qué se propone en aquel documento, y con 
el saber, experiencia y actividad que distinguen á 
este digno individuo del Gabinete.

Algunos periódicos han hablado de que en la ad
judicación de Iós Í0 millones de reales en billetes del 
Tesoro que quedaban por subastar se admitirán cier
tos efectos que no son notas del Banco ni letras pa
gaderas por banqueros en Madrid. Lo cierto que hay 
en esto,  y de cuya exactitud respondemos,  es que 
con arreglo á lo que dispone el art. 6? de la ley de 20 
de Mayo último, se han realizado por la junta,  y con 
aprobación del Gobierno,  los referidos 10 millones 
de reales al contado y al mismo descuento de 12 
por 100 que los 50  anteriores,  aunque no hubo pro
posiciones en la subasta que anunció la Gaceta de 
20 de Junio  ultimo.

La interpelación promovida por el Sr.  conde de 
Jas Navas sóbre el estado actual de Cataluña,  sus— 
pendida av ir .  ha ocupado toda la sesión de estedia.  
Ademas del Sr.  Ametller y de! Sr.  Goyeneche, que 
en diferentes sentidos habían tomado parte en la dis
cusión , han hablado hoy los Sres. Diputados por 
Gerona,  Cast iñs y Prim. La animación de sus Ls^- 
cursos ha correspondido al tono ardoroso y fuerte 
que su compañero de diputación el Sr.  Ametller ha
lda dado va a estos debates.

E l  Sr.  Ministró de la Guerra,  Presidente del Con
cejo , ha encontrado ocásion abundante para expo
ner á la consideración del Congreso y del país ideas 
de templanza, de .usticia y de gobierno que honran 
mucho á S. S. El Sr. Ministro de Estado ha concur
rido también á la liza á fin de rectificar algunas ex
presiones ver idas por el Sr. Ametller sobre la polí
tica que observa con nosotros el Gobierno de F r a n 
cia:  el Sr. conde de Almodovar ha satisfecho en es
ta demanda á la dignidad del Gobierno español de 
una manera noble, decidida y franca,  concillando al 
propio tiempo con palabras sumamente oportunas 
la consideración y respetos debidos á un Gobierno 
aliado.

Pasáronse en esto las horas de reglamento, y el 
Sr.  Vicepresidente levantó la sesión después de ha
ber acordado el Congreso que se pasase á otro asunto.

En correspondencia fidedigna que hemos visto se dice que 
el juez de primera instancia de F ig u ra s  D . Gil Fabra omi
tió prac ticar por sí las primeras diligencias relativas á la ave
riguación de los excesos sediciosos que tuvieron lugar en 
aquella población el dia 12 ¿e Junio próximo. En su virtud 
la audiencia de Barcelona le ha suspendido de sus funciones, 
acordando la formación de causa , y  que se presente á dispo- 
aicion de la sala. Es en efecto notable que un juez de primera 
instancia t*n causas tan importantes, ya  que no en todas las 
que haya de formar en el lugar de su residencia , crea cubrir 
su responsabilidad con los alcaldes constitucionales , á quienes 
llama la ley en su defecto ó á prevención. Celebramos que sé 
Cumplan las circulare* del Gobierno.

Para Puerto-Rico y fa Habana.

La fragata paquete española Apolo> su capitán D . José L n - 
r- a» , dará la vela del 20 al 25 del corriente: admite una parte 
{ fie carga y  pasajeros para ambos puntos , los que tendrán las 

mayores, comodidades en sus dos nuevas cámaras.
Se despAcha en Cádiz plaza de la Candelaria, núm. 187, y 

esta darán razón en la calle de Postas, num. 8. 2

Fábrica de papel continuo en grande escala establecida en
Tolosa de G uipúzcoa.

Los dueños de este establecimiento comunican al público 
que la fábrica está funcionando con la mayor regularidad y  
perfección desde el día 12 del mes de Junio. Se halla con lu
bricación pura surtir á los consumidores eu todas las clases de 
papel, desde la doble marca española hasta la doble holandesa. 
Tiene todas las facilidades para llenar toda clase de pedidos 
que se le hagan-, sin exceptuar las de música , pianos, dibujo, 
vitelas, libros & c., toda vez que en estas clases se le hagan pe
didos á lo menos para el trabajo de un día. Lós señores que 
gusten conocer las clases , precios en fábrica y  otros porme
nores pueden dirigirse á los Sres. Brunet, Guardamiuo , T a u - 
tonaí y  compañía, de Tolosa, ó á D. Ramón de Guardamino, 
en esta corte, calle de Postas, núm. I 5.

U nprofesor.de francés , natural de Paris, enseña á leer, 
escribir y  hablar dicho idioma por un método teórico-práctico. 
Da lecciones en su casa y en la de los discípulos. Darán razón 
en la librería de Doña A . Ponpart y compañía, calle del A re 
nal, frente á la plazuela de Celenque. 3

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 7  de Julio d las dos de la tarda.

EFECTOS PU BL ICO S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 33£, 3 3 , 32y ,  32, 

3 i ¿ ,  02-J á v. f. vol. y  firme: 34i»  cinco dieziseisavos,
•f á v. f. vol. y firme á prima I , l£ ,  I con I I  cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , OO.
Títulos al portador del 4 p °r IOO, 00.
Idem id. del 3 por 10 0 , 2 i |  á v. f. vol. con 1 cupón.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V al les Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por lo o  á p ap el, 00»
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando, OO. 

CA MBIOS.

Lóndres á go  dias , 38. . G ranada, li* d.
P arís, 16 -6  din. M álaga, 1 id.

Santander, par.
A lican te , i  d. Santiago, 1 id.
Barcelona á ps. fs ., ± id. Sevilla, i  pap. id.
B ilb a o , •£ pap. b. V aleu cia , i  id.
C á d iz , \  páp. d. Z aragoza, 1 din. id*
Coruña, I id. 1

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

juzgado de primera instancia de Vistillas de Madrid.=» 
Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D . A n to
nio Viadera , magistrado houorario de la audiencia territorial 
de Barcelona, juez de primera instancia de esta cap ital, re
frendada del escribano del numero habilitado de la misma Don 
Juan Manuel Aguado , se cita á los que se creau con derecho 
á los bienes que constituyen la dotación de dos capellanías co 
lativas fundadas en la ciudad de Huesca por Doña María T e 
resa y  Doña María Josela de Sada, hermanas , pura que en el 
término de 20 dias , contado* desde la publicación de este 
anuncio , acudan a dicho juzgado por si ó perdona que legal
mente les represente á deducir el derecho de que se crean 
asistidos, parándoles de lo contrario el perjuicio que haya 
lugar.

 D. José María Herreros de Tejada, magistrado honorario
de esta audiencia territorial, juez cuarto de primera instancia 
de esta capital.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes del vinculo ó patrouato que en 
el hospital de San Hermenegildo , vulgo del Cardenal, de esta 
ciudad tundo el doctor D. Gonzalo de M illan , para que en el 
término de 3o dias, que por único se señala, se presenten en 
mi juzgado por la escribanía del infrascrito á deducir sus a c 
ciones en los autos que ante mi penden sobre la posesión y  
distribución de dichos bienes con arreglo á la ley vigente so
bre la materia.

Sevilla y  Junio de 1 84*.=H erreros de Tejada.=s»Ante mí, 
Francisco Javier de Andrade.

 D. Luis Vázquez de M ondragon, abogado de los tribu
nales superiores , auditor de guerra houorario y  juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Andujar y  su partido &c.

Por el presente se cita y  emplaza á todas y  cuaiesquier per
sonas que se crean con derecho á la capellauia colativa que 
en la parroquial de San Juan Bautista de la villa de Arjouu 
fundó D. Bonoso' Ruiz Palacios en 4 de Agosto de 176 4 , 
quienes deducirán sus reclamaciones dentro del término de 3o 
dias en este juzgado y  escribanía pública del infiaserito, pues 
pasado dicho término sin verificarlo, les parará el perjuicio que 
haya lugar en justicia, todo en conformidad de lo mandado 
en auto de 1 5 del actu al, dictado en el expediente formado en 
su razón á instancia de D . Martin R uiz Porcuna, vecino de 
dicha villa de Arjoña. Andujar 3o de A b ril de i842.*=feLuis 
Vázquez dé Mondragon. =s*Por mandado dé dicho señor juez, 
Francisco dé Paula V illar.

   El licenciado D . Domingo Criado P efrer, juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su 
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada en la villa de M ora
les de Campos por D. José Sanjurjo y  Montenegro para que 
en el término de 3o dias, contado* desde ei en que este ed ic-

I to se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del
Gobierno que se publica en M adrid, se presenten en este juz
gado por la eserbanía del que refrenda á deducir en toda for
ma el de que se crean asistidos en el expediente incoado con- 
lorme al decreto de ly  de Agosto ultimo, pues si asi lo hicie
ren Ies oiré y  administraré justicia, parando á los morosos el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Rioseco á I 6' de Febrero de í 842. ==* Licenciado 
Criado Ferrcr.=s Por su mandado, Santiago Iglesias Pelaez.

 E l licenciado D . Domingo Criado Ferrer , juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Medina de Rioseco y  su 
partido.

Por el presente cito , llamo y  emplazo a todos los que se 
crean con derecho á la capellanía fundada en la villa de V a l-  
denebro por el bachiller Pedro García Valdenebro para que 
en el término de 3o dias, contados desde e! en que este edicto 
se anuncie en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta del 
Gobierno que se publica en Madrid, se presenten en este juz
gado por la escribanía del que retrmda á deducir en toda for
ma el de que se crean asistidos en el expediente incoado con
forme al decreto de 19 de Agosto último, pues si asi lo hicie
ren les oiré y  administraré justicia, parando á los morosos el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Rioseco á I 6’ de Febrero de 1842. =  Licenciado 
Criado Ferrer. =  Por su mandado, Santiago Iglesias Pelaez.

SUBASTAS.

Dirección general de m inas.^Se saca 5 pública subasta el 
servicio por un año de la casa factoría de las ramas de azogue 
de Almadén, ó sea la obligación de concurrir con los mozos 
y  muías necesarios para sacar el mineral de la mina á la su
perficie y demas servicios á que se les destine , según el pliego 
de condiciones que se halla *'e manifiesto en esta dirección 
general y  en la principal del establecimiento en la villa de A l
madén , donde se ha de celebrar la indicada subasta el dia 26 
del actual. 3

 Ayuntamiento constitucional de Villarrubia de Santiago.*=*
Está vacante el partido de médico titular de la villa de V illa r-  
rubia de Santiago; tiene 5oo vecinos, es pueblo muy sano, 
de un piso llano , situado á 2 leguas de Ocaña , lo  de M a
drid y  otras 10 de Toledo : la dotación es de 7?) rs. perfecta
mente pagados por su ayuntamiento en tercios del fondo de 
sus propios: se admitan memoriales hasta el 3o del mes ac
tual , y  los aspirantes los remitirán á dicha corporación fran
cos de porte.=aEl alcalde constitucional , Martin Maroto C al
derón.

V E N T A S .

Por sus legítimos dueños se vende una heredad compuesta 
de casa , era , porches , corrales , huerto , tierras de campo, 
prado ó yermos en el término del lugar de Soriguera , parro
quia de A sto ll, partido de Puigarcía , obispado de U rgel, cu
yo valor según tasación es de 1 4 9 ,333 rs. vn., y  se dará al me
jor postor, pudiéndose dirigir los que aspiren á su compra á 
D. Nicolás Baruades, en Madrid , calle de la Gorgupra, nume
ro 1 4 ,  cuarto principal de la derecha, de ocho á diez por la 
mañana y  de cuatro á seis por la tarde.

BIBLIOGRAFIA.

Teoría de las instituciones jndiciarias con proyectos de c6 
digo* formulados aplicables á España, por D. Manuel de Seija* 
y  Lozano: consta de dos tomos en 8? mayor ; el 1? comprende 
el código de instrucción criminal, y  el 2? la teoría del proce
dimiento criminal. ,

Se venden á 46 rs. en rústica y  á 54 en pasta en la libre
ría de los Sres. viuda de Calleja é hijos, calle de Carretal , y  
en las provincias en las principales librerías.

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedía nueva eu tres actos» 

titulada
C A Z A R  E N  V E D A D O .

3? Boleras robadas á seis*
4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete ti

tulado
L A S  A S T U C IA S  D E S G R A C IA D A S .

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente :

P R U E B A S  D E  A M O R  C O N Y U G A L ,

comedia en dos actos , nueva en estos teatros, original de Doft 
Manuel Bretón de los Herreros.

La inglesa y paso de baile por las parejas española* , too 
aplaudido siempre.

L A  E S C A L E R A  D E  M A N Ó ,

pieza cómica en un arto.
Se dará fin con boleras á diez.

C IR C O . A  las ocho y  media de lá noche, ;

L U C R E C I A  B O R G I A , ' »

ópera del célebre maestro Donnizetti.


